
Diputación de Cáceres 
Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales
Servicio de Compras y Suministros
LA0002760 - Comprras y Suministros

LISTADO OPERADORES ECONOMICOS ADMITIDOS EN

SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN

Nº de Expediente 23/2019 SV SDA

Título Abreviado 23/19 SV SDA SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES

Órg. Contratación Diputación Provincial de Cáceres

Unidad Promotora Servicio de Compras y Suministros

Procedimiento Restringido Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV

55.000000-0 Servicios comerciales al por menor de hostelería y restauración.

63.510000-7 Servicios de agencias de viajes y servicios similares.

79.416000-3 Servicios de relaciones públicas.

79.900000-3 Servicios comerciales diversos y otros servicios conexos.

79.950000-8 Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos.

79.952000-2 Servicios de eventos.

Valor Estimado 600.000,00 € Tipo Impuesto Exento de IVA

Presupuesto de 
Licitación

300.000,00 € Tipo Impositivo

Total (impuestos 
incluidos)

300.000,00 €

Lotes SI  Periodo de Vigencia Del 01-04-2020 00:00 al 31-03-2022 00:00

El  conjunto  de  operadores  económicos  admitidos  dentro  del  Sistema  Dinámico  de  Adquisición  del 
expediente de referencia son: 

Operador Económico Lote

VIAJES BADAJOZ 1

TRAVEL (AGENCIA DE VIAJES) 1

DION EVENTOS S.L. 1

EL CORTE INGLÉS (VIAJES) 1

AVORIS RETAIL DIVISION, S.L. 1

TRAVEL (AGENCIA DE VIAJES) 2

DION EVENTOS S.L. 2

Machaco Catering 2

CRUZ PAREJO, ELISA ISABEL 2

DION EVENTOS S.L. 3

TRAVEL (AGENCIA DE VIAJES) 3

CRUZ PAREJO, ELISA ISABEL 3

DION EVENTOS S.L. 4

TRAVEL (AGENCIA DE VIAJES) 4

CRUZ PAREJO, ELISA ISABEL 4
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Operador Económico Lote

DION EVENTOS S.L. 5

TRAVEL (AGENCIA DE VIAJES) 5

CRUZ PAREJO, ELISA ISABEL 5

Y para que así conste, se agrupan y publican en el presente documento.
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